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PRIMERAS PLANAS 
 
 

 
Roban por encargo documentos históricos 
El Archivo General de la Nación indaga la operación de organizaciones que se dedican a la 
sustracción y tráfico de piezas antiguas bajo pedido para EU 

 
Anularán expulsión fast track para extranjeros 
Reglamentarán el Articulo 33 Constitucional 

 
Ahora van por el TFJA 
Anticipan nombramiento de perfiles afines 

 
México acogió a familia de Pedro Castillo horas después de la captura 
Entrevista. El embajador en Perú, Pablo Monroy, asegura que la esposa e hijos del expresidente 
fueron recibidos el día 8; “estoy satisfecho por el deber cumplido”, dice 

 
AMLO: La relación con Perú sigue, pese a la expulsión 
“Arbitrarias medidas de Lima” 

 
Inversión pública, la más rezagada 
INEGI. Muestra atraso de 4.4% desde la pandemia y de 19.8% en este sexenio 

 
Pemex proyecta plan de gasolinas sin considerar la Refinería Olmeca 
En su estrategia no incluye a Dos Bocas para el 2023 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

  



 

 

 

 
  



 

 

 

 
  



 

 

 

 
  



 

 

 

 
  



 

 

 

 
  



 

 

 

 
  



 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
 

Panorama Nacional 
 
 

Censura AMLO aplicación de "medidas arbitrarias" en relación 
con Perú  
https://www.jornada.com.mx/notas/2022/12/21/politica/en-breve-retorna-a-mexico-el-
embajador-en-peru-pablo-monroy-informa-
amlo/?from=homeonline&block=carousel&opt=articlelink 
Alrededor de las 8 de la mañana, los familiares del presidente de Perú, Pedro 
Castillo arribaron a la ciudad de México, beneficiados por el asilo que les 
otorgó la cancillería mexicana informó el presidente Andrés Manuel López 
Obrador quien mencionó que en breve retornará al país Pablo Monroy, el 
embajador de México en Perú que fue expulsado por considerarlo una 
persona non grata en esa nación. Durante su conferencia censuró la 
aplicación de “medidas arbitrarias” en la relación diplomática. A pesar de 
esta acción del gobierno peruano, México no procederá a romper relaciones 
porque se pretende mantener abierta la embajada mexicana “para dar 
protección a los mexicanos que radican en Perú”.  
López Obrador sostuvo que lo que más molestó a las autoridades peruanas 
fue el otorgamiento de asilo por parte de México, destacando que esta 
política se mantendrá porque es central en la diplomacia mexicana.  
Detalló que ya hay un nuevo encargado de la representación mexicana en 
Lima para atender las necesidades de los mexicanos que radican en ese 
país, aunque, afortunadamente, la mayor parte de los turistas mexicanos ya 
regresaron al país. 
 
Atentado contra Ciro perjudica al país, a la figura presidencial y 
a la democracia: AMLO  
https://www.jornada.com.mx/notas/2022/12/21/politica/atentado-contra-ciro-perjudica-al-
pais-a-la-figura-presidencial-y-a-la-democracia-
amlo/?from=homeonline&block=politica&opt=articlelink 
Por tercer día consecutivo el presidente Andrés Manuel López Obrador se 
refirió al fallido atentado contra el periodista Ciro Gómez Leyva. Enfatizó que 
se llegará a fondo pues a quien más perjudica este caso es al país, a la 
autoridad, a la figura presidencial y a la democracia. En la mañanera de este 
miércoles, descartó que se tratara de un crimen de Estado, por lo que habrá 
información y las instituciones actuarán para que no haya impunidad. 
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El mandatario sacó el tema una vez más tras una pregunta sobre los 
pronósticos económicos, ante lo que insistió en que continuará dando 
información al pueblo a través de sus conferencias matutinas. 
“Lamento mucho el que estén enojados, por eso hay que investigar bien el 
lamentable atentado a Ciro Gómez Leyva. He dado instrucciones de que se 
haga una investigación a fondo, a fondo, para que haya justicia. Porque 
nosotros no nos vamos a manchar”. 
 
México no romperá relaciones con Perú, pese a declaración de 
‘persona non grata’: SRE  
https://www.milenio.com/politica/mexico-rompera-relaciones-peru-pese-declaraciones-sre 
Ciudad de México. - El subsecretario para América Latina y el Caribe, 
Maximiliano Reyes Zuniga, aseguró que las relaciones entre México y Perú 
siguen intactas, a pesar de que la cancillería del país sudamericano nombró 
al embajador Pablo Monroy como persona non grata. 
En entrevista para MILENIO Televisión con Carlos Zúñiga, el subsecretario 
precisó que el embajador mexicano está por viajar de vuelta al territorio 
nacional, pero aún debe de cumplir con “tres o cuatro pendientes” en Perú. 
Asimismo, reiteró que “cumpliremos en tiempo y forma con el plazo, él 
estará el jueves en la noche o el viernes en la madrugada sin mayor tema de 
contratiempo”. Por su parte, cuando se le cuestionó sobre la relación actual 
entre los países latinoamericanos, Reyes Zúñiga reafirmó que “de ninguna 
manera se van a perder las relaciones diplomáticas con Perú, estamos 
abriendo el diálogo para ejercer lo más rápido posible la normalidad”. 
Aseguró que la política exterior de México contempla el no romper las 
relaciones diplomáticas con otros países, pues recordó que en la historia del 
país existen diferentes ejemplos que lo pueden comprobar. 
 
Anularán expulsión fast track para extranjeros; reglamentarán 
el artículo 33 constitucional  
https://www.excelsior.com.mx/nacional/anularan-expulsion-fast-track-para-extranjeros-
reglamentaran-el-articulo-33-constitucional 
El gobierno federal propondrá reglamentar el artículo 33 constitucional para 
que a futuro no se expulse a ningún extranjero por cuestiones ideológicas o 
se coarte su libertad de manifestación. El secretario de Gobernación, Adán 
Augusto López, explicó que la Constitución obliga a crear la ley 
reglamentaria de dicho artículo, iniciativa que en 2017 fue aprobada por el 
Senado y que actualmente está en San Lázaro.  
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El próximo martes, dijo, entregarán una opinión a los diputados para que 
dictaminen la minuta y la voten en el próximo periodo ordinario de sesiones. 
Se busca, aclaró, que el 33 ya no sea usado nunca más por el Instituto 
Nacional de Migración “como un pretexto” para deportar o expulsar vía fast 
track a alguien. “Y se establecerá un procedimiento jurídico, regulado por la 
Secretaría de Gobernación, y que garantiza a los extranjeros el derecho a la 
previa audiencia”, agregó.  
López Hernández señaló que la norma fue usada en sexenios anteriores, con 
total discrecionalidad, para coartar la libertad de expresión o de 
manifestación de las personas extranjeras en territorio nacional, lo cual 
afectó a artistas, profesores, investigadores e incluso diplomáticos. 
 
México acogió a familia de Pedro Castillo horas después de su 
captura  
https://www.milenio.com/politica/mexico-acogio-familia-pedro-castillo-captura 
Ciudad de México. - Solo habían pasado unas horas de la detención del 
expresidente peruano, Pedro Castillo, cuando su familia se presentó en la 
embajada de México en Lima para lograr lo que el día anterior no pudo: 
solicitar y acceder al asilo que el presidente mexicano ya había ofrecido. 
Desde entonces, la esposa de Castillo, Lidia Paredes, y sus dos hijos menores 
de edad permanecieron resguardados y alojados en la sede diplomática 
mexicana desde donde, tras 12 días, salieron rumbo a México el martes 20 
de diciembre.  
En entrevista con MILENIO, el embajador Pablo Monroy Conesa, declarado 
persona non grata para el gobierno de Perú, describió la forma en que se 
dio el proceso de asilo para la familia de Castillo, las posibilidades para que 
se le otorgue al ex presidente en medio del proceso judicial en su contra y 
defendió la actuación de México ante el conflicto político originado el 7 de 
diciembre cuando Castillo intentó disolver el Congreso, al Poder Judicial, 
declarar estado de excepción, pero al final fue destituido. 
 
México se aísla del mundo por política exterior totalmente 
errática: Creel  
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/mexico-se-aisla-del-mundo-por-politica-exterior-
totalmente-erratica-creel 
El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago 
Creel lamentó que la relación diplomática entre México y Perú se haya 
trastocado por la defensa a ultranza que ha realizado el presidente Andrés  
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Manuel López Obrador del mandatario depuesto de la nación andina, Pedro 
Castillo. Dijo que otorgar asilo político a Pedro Castillo les corresponde a las 
autoridades competentes, y que México siempre ha sido un país con 
puertas abiertas para brindarlo a refugiados por una situación de necesidad, 
y el asilo político en situaciones específicas. “Vamos a ver si esto encuadra 
dentro de un asilo político, se ve difícil por los delitos que se le han imputado 
al expresidente Pedro Castillo, pero esa es una parte legal; lo que es 
gravísimo son las relaciones exteriores de México con el Perú”, estimó.  
Señaló que México se aísla del mundo porque “se ha llevado una política en 
materia de relaciones exteriores totalmente errática”, y el caso de Perú 
representa una intervención en la vida política de otro país, por el interés del 
titular del Ejecutivo. 
 
Se traba designación para elegir consejeros  
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/se-traba-designacion-para-elegir-consejeros 
Los integrantes de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) pospusieron 
para la víspera de Año Nuevo la elección de los tres integrantes del Comité 
Técnico Evaluador que se encargará de revisar los perfiles de quienes 
aspiren a ser consejeros del Instituto Nacional Electoral (INE). 
Según los integrantes de la oposición, lo anterior es ante la falta de acuerdos 
en el interior de dicho órgano legislativo. 
Los opositores afirmaron a EL UNIVERSAL que antes de la sesión las 
bancadas de Morena y aliados propusieron a Enrique Galván Ochoa, quien 
formó parte del grupo redactor de la Constitución Moral de la Presidencia 
de la República; a Andrés García Reper, quien fue defensor de Morena ante 
el instituto electoral de Tamaulipas, y a la periodista Evangelina Hernández. 
 
Va 4T por 'limpia' en el TFJA  
https://www.reforma.com/va-4t-por-limpia-en-el-tfja/ar2525119?v=4 
El Gobierno federal alista una limpia total en el Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa (TFJA) para deshacerse de unos 100 magistrados designados 
en sexenios previos. En esas circunstancias, el Presidente podrá designar a 
los 184 integrantes de las Salas Regionales del tribunal, donde los 
ciudadanos pueden impugnar toda clase de actos administrativos de 
autoridades del Poder Ejecutivo. Una reforma a la Ley Orgánica del TFJA, ya 
aprobada por Morena y sus aliados en la Cámara de Diputados, aunque 
quedó pendiente para el próximo periodo en el Senado, incluye un artículo 
transitorio, que ordena:  
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"Las o los Magistrados del Tribunal, a la entrada en vigor del presente 
decreto, continuarán en su cargo exclusivamente por el tiempo en que 
fueron nombrados". Fuentes del TFJA explicaron que esto anula la 
posibilidad de ratificación para los magistrados de Sala Regional que han 
terminado su primer periodo de 10 años, aunque es un derecho que está 
previsto en la misma LeyOrgánica y en el Artículo 73 de la Constitución. 
 
Inai quiere dientes para sancionar a dependencias  
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/inai-quiere-dientes-para-sancionar-dependencias 
Los comisionados del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (Inai) alistan una propuesta 
de reforma a fin de fortalecerse como institución, para contar con mayor 
capacidad sancionadora, modificar la composición del pleno y regular el uso 
de datos personales en las redes sociales y el mundo digital, entre otros 
temas. Se trata de una iniciativa que se presentará ante diputados federales 
en las primeras semanas de 2023, por las que buscarán modificar la Ley 
Federal de Transparencia y la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Particulares. “Siempre las leyes tienen que irse 
evaluando y analizando dadas las circunstancias que vivimos, y en ese 
sentido los comisionados hemos venido trabajando en estas semanas para 
analizar de qué manera podemos contribuir para mejorar el marco 
normativo. Es importante poner sobre la mesa del legis-lativo, la valoración 
de fortalecer las leyes de transparencia y de protección de datos”, explicó la 
comisionada presidenta del Inai, Blanca Lilia Ibarra. 
La propuesta principal es modificar la composición del pleno para poder 
sesionar en caso de que falten integrantes. Actualmente, la ley establece 
que el Inai debe estar conformado por siete comisionados; sin embargo, el 
pleno puede sesionar cuando menos con cinco. 
 
Acusan a ministra por plagio de tesis  
https://www.excelsior.com.mx/nacional/acusan-a-ministra-por-plagio-de-tesis/1560215 
La ministra Yasmín Esquivel fue señalada ayer de haber plagiado la tesis que 
presentó en septiembre de 1987 para obtener la Licenciatura en Derecho en 
la Universidad Nacional Autónoma de México, según publicó el escritor 
Guillermo Sheridan en el portal Latinus. Esquivel, quien es una de los 
ministros que pretende llegar a la presidencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en sustitución de Arturo Zaldívar, se habría plagiado la  
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tesis de un estudiante identificado como Edgar Ulises Báez Gutiérrez, que 
presentó en julio de 1986. La Ministra Esquivel, según datos oficiales, se tituló 
en la entonces ENEP de Aragón y Báez lo hizo en la Facultad de Derecho. 
Los dos tuvieron a la misma directora de tesis: Martha Rodríguez Ortiz quien, 
según documentó Sheridan, en 2008 y 2010 dirigió otras dos tesis que 
también son iguales a la de Báez Gutiérrez.  
En una carta dirigida a Latinus, Rodríguez Ortiz dijo que la tesis de Esquivel 
no es un plagio, sino que “certifica” es un trabajo original de autoría de quien 
entonces era su alumna. Rodríguez afirmó que en 45 años de trayectoria ha 
asesorado más de 500 tesis de licenciatura. 
 
Pide Primer Ministro de Perú a AMLO que 'pare' injerencia  
https://www.reforma.com/pide-primer-ministro-de-peru-a-amlo-que-pare-
injerencia/ar2524927?v=11 
Perú, Lima. - El Primer Ministro de Perú, Alberto Otárola, pidió este miércoles 
al Presidente Andrés Manuel López Obrador que pare su intromisión en los 
asuntos internos del país andino. "No vamos a permitir que personas que no 
tienen ninguna relación con el Gobierno de Perú puedan manifestarse 
causando incesante intromisión en los asuntos internos de la nación", 
aseguró. "Hacemos un llamado para que el señor López pare de referirse al 
Perú porque hemos conseguido con mucho esfuerzo que nuestro país esté 
en paz". Durante una conferencia de prensa, el recién nombrado Premier 
lamentó que "un país hermano" esté dañando la relación, sobre todo por 
parte del Presidente de México. "Perú lamenta que un país hermano, con el 
que hemos mantenido históricos vínculos culturales a lo largo de muchos 
años esté en un estado lamentable de relaciones diplomáticas fomentadas, 
principalmente, por el señor López", aseveró. 
 
'Ucrania sigue en pie', dice Zelensky a Congreso de EU  
https://www.reforma.com/ucrania-sigue-en-pie-dice-zelensky-a-congreso-de-
eu/ar2525086?v=2 
Washington. - El Presidente de Ucrania, Volodymyr Zelensky, dijo que 
"contra todo pronóstico" Ucrania sigue en pie, mientras realizaba una 
desafiante visita a Washington en tiempos de guerra para agradecer a los 
líderes estadounidenses y a los "estadounidenses comunes" por su apoyo 
en la lucha contra la invasión de Rusia y se comprometió al tratar de poner 
fin a la guerra.  
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Su homólogo estadounidense Joe Biden y el Congreso respondieron con 
miles de millones de dólares en nueva asistencia y una promesa de ayudar 
a Ucrania a buscar una "paz justa". Zelensky recibió una estruendosa 
ovación de los legisladores durante un discurso en el Capitolio de los 
Estados Unidos, declarando que Ucrania "nunca se rendirá" y advirtiendo 
que lo que está en juego en el conflicto es mayor que el destino de su nación: 
que la democracia en todo el mundo está siendo puesta a prueba. "Esta 
batalla no puede ser ignorada, con la esperanza de que el océano o algo más 
brinde protección", dijo, hablando en inglés para lo que había catalogado 
como un "discurso a los estadounidenses". 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
 

Trascendidos 
 
 

Bajo Reserva  
https://www.eluniversal.com.mx/opinion/periodistas-el-universal/monroy-un-patriota-
expulsado-y-cuestionado 
Diplomáticos de carrera nos hacen ver que el término de “patriota”, 
últimamente está muy desgastado. El presidente López Obrador aseguró 
que Pablo Monroy Conesa, embajador mexicano expulsado por el gobierno 
de Perú, es un “patriota”. Sin embargo, dentro del Servicio Exterior Mexicano 
(SEM), hay una impresión muy diferente de don Pablo. Nos comentan sobre 
su meteórica carrera: En el SEM la carrera diplomática inicia como Tercer 
Secretario, después de un tiempo y exámenes se asciende a Segundo, luego 
a Primero, luego a Consejero y por último Ministro. Para pasar de Ministro a 
Embajador se requiere de un nombramiento presidencial. Cuando Monroy 
fue nombrado embajador en Perú generó un gran malestar en SEM, pues 
apenas tiene el grado de Segundo Secretario. De hecho, Tatiana Ornelas, 
quien hoy por la contingencia se queda como encargada del despacho en 
Lima, es Primer Secretario, un rango superior a Monroy. Con su 
nombramiento como embajador “a la carrera”, nos dicen, México está 
pagando las consecuencias de su novatez, pues, aunque su salida tiene que 
ver con la injerencia de AMLO en temas internos de Perú, la actitud del 
diplomático no ayudó mucho. Hoy Monroy se encuentra en México, donde, 
por cierto, tendrá que regresar a su nivel de Segundo Secretario. 
 
Templo Mayor  
https://www.reforma.com/templo-mayor-f-bartolome-2022-12-22/op240190 
VAYA LÍO en el que está metida la ministra Yasmín Esquivel Mossa. ¿O 
habría que llamarla "la bachiller"? El hecho de que su tesis de licenciatura 
sea idéntica a otra publicada un año antes, no sólo pone en duda su ética 
personal sino que, además, pone en riesgo sus aspiraciones de presidir la 
Suprema Corte de Justicia. 
PORQUE si su tesis fue producto de un plagio, su título como licenciada en 
Derecho podría ser invalidado. Y no se puede desempeñar en la Corte sin 
ser abogada, como lo establece el Artículo 95 de la Constitución, cosa que 
sabe cualquiera que sí haya culminado la carrera de leyes. 
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Y AUNQUE la ministra Esquivel intenta desmentir que se haya fusilado la 
tesis de otro estudiante, la realidad es que la revelación hecha por el maestro 
Guillermo Sheridan no deja mucho lugar a la duda. 
POR LO PRONTO ya hay varios destacados universitarios que están 
exigiendo a la UNAM investigar el plagio académico y, si procede, retirar el 
título a la ministra. No vaya a ser que en la máxima casa de estudios decidan 
solapar un evidente fraude a sus reglas y principios; o lo que es lo mismo: 
que por la raza calle el espíritu. 
 
Trascendió  
https://www.milenio.com/opinion/editoriales/trascendio-nacional/trascendio_1594 
Que luego de los alegatos de Perú y México por el encarcelamiento de Pedro 
Castillo, el presidente del Senado, Alejandro Armenta, considera que debe 
haber una posición más clara de la cámara encargada de vigilar la política 
exterior y para ello buscará al titular de la Comisión de Relaciones Exteriores, 
Héctor Vasconcelos, para perfilarla, sobre todo a partir de nuevos hechos 
como la expulsión del embajador Pablo Monroy. La semana pasada hubo 
un pronunciamiento conciliatorio, pero ahora, dice, es necesario otro que 
insista en que se transgredió el voto popular al cesar al ex mandatario 
peruano y en la protección de sus derechos. 
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COLUMNAS 
 

Carlos Loret de Mola 
El mundial de las incongruencias y la prueba de fuego de la 
FIFA  
https://www.eluniversal.com.mx/opinion/carlos-loret-de-mola/el-mundial-de-las-
incongruencias-y-la-prueba-de-fuego-de-la-fifa 
Terminó la copa del mundo Catar 2022. Futbolísticamente, historia. Una de 
las mejores finales, un jugador que marca una época. Cayeron favoritos, se 
consolidaron otros, hubo sorpresas, estrellas que nacen y otras que se van 
despidiendo. Destaco, por deformación profesional, que nunca antes un 
mundial había desatado tanta discusión política. Irán. Apuntamos ayer el 
caso de Amir Nasr-Azadani, seleccionado de 26 años quien enfrenta una 
sentencia de muerte por haber participado activamente en defensa de los 
derechos de las mujeres. La selección iraní en su primer partido se negó a 
cantar su himno nacional en protesta por el asesinato de la joven Masha 
Amini y el abuso al que el régimen somete a las mujeres. La afición aplaudió 
el gesto. Los amenazaron a todos con enfrentar la justicia a su regreso. 
En su primer partido, la selección inglesa se arrodilló contra el racismo.  
El uniforme de Dinamarca deslavó marca y escudo en protesta contra la 
situación de derechos humanos en Catar y las muertes de trabajadores en 
la construcción de los estadios: “no queremos ser visibles en un torneo que 
ha costado la vida a miles de personas”. 
 
Mario Maldonado 
Se enciende la disputa por la presidencia del TFJA  
https://www.eluniversal.com.mx/opinion/mario-maldonado/se-enciende-la-disputa-por-la-
presidencia-del-tfja 
La disputa por la presidencia del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
(TFJA) empieza a ponerse más candente que el mismísimo relevo en la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). En manos de este órgano 
jurisdiccional está el éxito o fracaso de la política fiscal del gobierno del 
presidente Andrés Manuel López Obrador y el flujo de recursos hacia sus 
programas del Bienestar. Además, en manos de los 16 magistrados de la 
Sala Superior se encuentran resoluciones que involucran cantidades que  
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rebasan el billón de pesos mexicanos y que, bajo las nuevas 
responsabilidades del Tribunal, son clave para materializar el discurso de la 
lucha anticorrupción.  La ex jefa del SAT y actual secretaria de Economía, 
Raquel Buenrostro, fue artífice del intento de la 4T dd apoderarse del 
Tribunal, mediante una iniciativa de reformas a su Ley Orgánica que 
allanaba el camino para que asumiera las riendas del órgano la magistrada 
anticorrupción Natalia Téllez, impedida bajo las reglas actuales para asumir 
la posición. 
 
Sergio Sarmiento 
El injerencista  
https://www.reforma.com/el-injerencista-2022-12-22/op240192 
"Nosotros preferimos la neutralidad, no meternos. Y repito, no es un asunto 
de simpatía, es un asunto que tiene que ver con principios de nuestra 
política exterior, que los vamos a defender". Andrés Manuel López Obrador 
México ha abandonado la neutralidad en política exterior, excepto en casos 
de gobiernos que violan los derechos humanos. Por eso el embajador 
mexicano Pablo Monroy fue declarado persona non grata en Perú. El 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Perú había convocado antes al 
embajador Monroy para comunicarle que "las expresiones de las 
autoridades mexicanas constituyen una injerencia en los asuntos internos 
del Perú y no resultan consistentes con los acontecimientos que se han 
sucedido en días recientes". El canciller Marcelo Ebrard criticó en Twitter la 
medida peruana: "Encuentro esa decisión infundada y reprobable. La 
conducta de nuestro embajador ha estado apegada a derecho y al principio 
de no intervención. México no variará su posición". Es cierto. El embajador 
Monroy no cometió ninguna falta. El problema ha sido el presidente López 
Obrador. Cuando se le preguntó en una mañanera si sigue considerando a 
Pedro Castillo como presidente de Perú, respondió: "Sí, lo acabamos de decir 
en el documento", firmado por Argentina, Bolivia, Colombia y México. "Hasta 
que lo resuelvan en términos de legalidad". 
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Carlos Marín 
Impunidad en el otro atentado  
https://www.milenio.com/opinion/carlos-marin/el-asalto-la-razon/impunidad-en-el-otro-
atentado 
Pese a los indicios en contrario, tengo absoluta confianza en que se sabrá 
quiénes fueron los perpetradores del fallido intento de asesinar a Ciro 
Gómez Leyva, y estoy seguro de que tanto el presidente López Obrador 
como las corporaciones a cargo de la investigación resolverán el misterio, 
capturarán a los responsables y el Poder Judicial aplicará las sanciones que 
conforme a derecho procedan. Dicho lo anterior, y esperando no volver al 
tema sino para celebrar el esclarecimiento, lamento que otro letal atentado, 
éste contra toda la nación y el Instituto Nacional Electoral (el organismo civil 
autónomo del Estado mexicano mejor calificado por la sociedad) quedará 
impune. Su demolición al alimón corrió a cargo del Poder Ejecutivo y la 
mayoría morenista y moreniana del Legislativo, con la complacencia y 
descarada complicidad de otra institución constitucionalmente 
independiente del gobierno: la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos.  
 
Enrique Quintana 
Tasas altas: ganadores y perdedores  
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/enrique-quintana/2022/12/22/tasas-altas-
ganadores-y-perdedores/ 
La tasa de los Cetes a 28 días en esta semana alcanzó el 10.20 por ciento. Se 
trata de la mayor cifra desde el año 2001. En poco más de dos décadas no 
habíamos visto tasas de esta magnitud en México. Y todo indica que no 
hemos llegado al nivel más elevado. El Banco de México ya anticipó que en 
su próxima reunión de política monetaria a realizarse el 9 de febrero las 
incrementará de nueva cuenta, así sea en un cuarto de punto porcentual. 
Algunos analistas incluso consideran que habrá al menos otro u otros dos 
incrementos a lo largo del próximo año. Esto ofrece una oportunidad para 
los ahorradores e inversionistas. Considerando el nivel actual de inflación 
(aunque seguramente va a bajar en el futuro), una tasa de 10.2 por ciento 
resulta ya claramente superior al 7.8 por ciento de la inflación que se registró 
en noviembre. Quien ahorre en este momento, obtendrá una ganancia real 
de 2.2 por ciento anual.  
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Raymundo Riva Palacio 
Se fue de bruces López Obrador  
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/raymundo-riva-palacio/2022/12/22/se-fue-de-
bruces-lopez-obrador/ 
Los sueños del presidente Andrés Manuel López Obrador de ser el líder de 
la izquierda latinoamericana volvieron a estrellarse con la realidad. El último 
revés, la decisión del gobierno de Perú de declarar persona non grata al 
embajador mexicano Pablo Monroy, por las declaraciones en Palacio 
Nacional. Sólo una vez antes había sucedido algo similar, en Bolivia. Y esa 
vez también fue contra las afirmaciones de López Obrador a favor de Evo 
Morales, que, para perpetuarse en el poder, como quería el expresidente 
Pedro Castillo, violó la Constitución. 
La ministra de Relaciones Exteriores de Perú, Ana Cecilia Gervasi, dijo que 
su gobierno había decidido expulsar a Monroy por las “reiteradas 
expresiones de las más altas autoridades (mexicanas) sobre la situación 
política del Perú, que constituyen injerencias en nuestros asuntos internos 
y, por lo tanto, son violatorias del principio de no intervención”, contemplado 
en el artículo 9 de la Convención de Viena sobre relaciones diplomáticas. 
Una vez más quedaron expuestas sus desafortunadas irrupciones en 
política exterior, aunque en el caso peruano, hay ramificaciones adicionales. 
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¿Quién Frena los actos de despojo del influyente ex director de 
Gobierno de Cadereyta, Saúl Cabrera?  
https://www.sinpermisoqro.mx/quien-frena-los-actos-de-despojo-del-influyente-ex-
director-de-gobierno-de-cadereyta-saul-cabrera/ 
Querétaro. - Es común que, en los pueblos, los ciudadanos indefensos sean 
objeto de abusos por tramposillos que cuentan con influencias por ser 
políticos y ocupar puestos públicos, aprovechándose de las necesidades y 
buena fe de las personas. El 1 de julio del presente año, el señor Melitón 
Martínez Reséndiz, ejidatario de Mintehé, Cadereyta, Querétaro, 
desesperado por resolver un grave problema de salud familiar, le ofreció en 
venta a Saúl Cabrera Vega, ex director de gobierno en la administración del 
ex alcalde León Enrique Bolaño, hermano de la actual directora del Instituto 
de la Mujer, con Miguel Martínez Peñaloza y cuñado de Antonio Villagómez 
Muñoz, un terreno de uso común de aproximadamente 8 mil metros 
cuadrados, ubicado en El Rincón. Al ver la oportunidad de hacerse de una 
nueva propiedad sin pagar, Saúl Cabrera dijo no estar interesado en la 
compra. Lo lotificaría para revenderlo y en función de eso le resolvería, dijo, 
pero pidió los datos personales del “vendedor”, y su firma y la de sus hijos, 
para hacer el respectivo contrato de compra-venta. Saúl Cabrera nunca 
resolvió la propuesta y el señor Melitón resolvió como pudo su necesidad. 
Semanas después, Saúl se presentó con el señor Melitón Martínez para 
cobrarle 25 mil pesos por “su trabajo” de tomar las medidas del predio 
referido, obteniendo un pago de 8 mil pesos en efectivo, y el primero de 
noviembre intempestivamente tomó posesión del predio, mostrando como 
prueba de su propiedad, los documentos que abusando de la confianza del 
ofendido pidió que le firmara. Pero a pesar de que el señor Martínez 
Reséndiz cuenta con el respaldo de las autoridades ejidales y la 
Procuraduría Agraria, porque legalmente ese terreno no se puede vender 
por ser de uso común del ejido, Saúl Cabrera Vega sigue construyendo sin 
que ninguna autoridad lo obligue a devolver lo robado. 
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DOF: 22/12/2022  
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5675231&fecha=22/12/2022#gsc.tab=0 
DECRETO que declara de utilidad pública la protección, y conservación en 
las cuencas hidrológicas Río Santa María 2, Río Santa María 3, Río Victoria y 
Río Extóraz, para el Estado de Guanajuato, por lo que se reservan aguas 
nacionales superficiales para destinarse a los usos doméstico y público 
urbano y establece zona reglamentada. 
 
DOF: 22/12/2022  
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5675232&fecha=22/12/2022#gsc.tab=0 
ACUERDO por el que se habilitan días y horas para que las áreas 
administrativas de la Comisión Nacional del Agua, en su nivel Nacional y 
Regional Hidrológico-Administrativo (Organismos de Cuenca y Direcciones 
Locales) lleven a cabo procedimientos de contratación en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y en materia de Obra Pública y 
Servicios Relacionados con las Mismas, así como la formalización de los 
instrumentos jurídicos correspondientes. 
 
Sedatu recibe 94 premios por obras de mejoramiento urbano 
en cuatro años de gobierno  
https://www.gob.mx/sedatu/prensa/sedatu-recibe-94-premios-por-obras-de-
mejoramiento-urbano-en-cuatro-anos-de-gobierno 
Ciudad de México. - La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
(Sedatu) ha recibido, en cuatro años de gobierno, 94 menciones, 
reconocimientos y premios nacionales e internacionales de arquitectura a 
obras realizadas a través del Programa de Mejoramiento Urbano (PMU). 
Algunos de los proyectos premiados son: Parque el Represo, en Nogales, 
Sonora; La Duna Skatepark de Ciudad Juárez, Chihuahua; Centro Deportivo 
y Plaza Pública Jardín de Agua en Los Cabos, Baja California Sur; Parque 
Xicoténcatl, Tijuana, Baja California; el Mercado de Bahía de Banderas, 
Nayarit; la Casa de Música de Nacajuca, Tabasco; el Centro Histórico de San 
Lucas Xoloc, Tecámac, Estado de México; Plaza del Reloj y centro histórico, 
Chalco, Estado de México; el Centro de Salud de Escárcega, Campeche; 
Centro de Desarrollo Comunitario y parque público en ex estación de  
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ferrocarriles, en Tapachula, Chiapas; Museo del Meteorito de Progreso, 
Yucatán; y el Centro Cultural de Salina Cruz, Oaxaca.  
Recientemente, el Mercado Público Catarino Garza en Matamoros, 
Tamaulipas, ganó el Premio Mundial de Arquitectura y Diseño Prix Versailles 
2022 en la categoría Lugares Comerciales de Norteamérica. 
 
Adoptan en Montreal nueva agenda de cooperación global en 
biodiversidad al 2030  
https://www.gob.mx/semarnat/prensa/adoptan-en-montreal-nueva-agenda-de-
cooperacion-global-en-biodiversidad-al-2030-322387 
Después de cuatro años de trabajo y dos semanas de intensas 
negociaciones en Montreal, Canadá, la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Biodiversidad adoptó el Marco Mundial de Biodiversidad Post- 2020. 
La madrugada del 19 de diciembre, cuando las negociaciones del plenario 
de la Conferencia estaban detenidas por posiciones discordantes, la 
intervención de la delegación de México invitó a los 196 países del Plenario 
a la sensatez y la flexibilidad, reconociendo que el paquete de seis decisiones 
presentado por el presidente de la Conferencia de las Partes (COP 15) del 
Convenio de Diversidad Biológica (CBD) y Secretario de Medio Ambiente de 
China, Huang Runqiu cumple con esas características.  
Ese paquete de decisiones incluye: los objetivos y metas del nuevo marco 
global; el marco de indicadores para el monitoreo, reporte y revisión de su 
implementación; el desarrollo de capacidades y cooperación técnica y 
científica; la movilización de recursos; así como avances sobre el uso de 
información de secuencias digitales de recursos genéticos. 
 
Persona de la tercera edad es despojada de sus terrenos  
https://noticias.canal10.tv/nota/municipios/persona-de-la-tercera-edad-es-despojada-de-
sus-terrenos--2022-12-21 
Quintana Roo. - Persona de la tercera edad fue víctima del mismo 
mecanismo utilizado por la Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y 
Urbano (Sedatu) para despojar a dueños de terrenos rurales en el municipio 
de Solidaridad, Quintana Roo. Al propietario del predio “El Jaguar” del Ejido 
Macario Gómez, se le ha negado el título de propiedad sobre un lote de 50 
hectáreas, 20 áreas y 87 centiáreas. La persona desembolso el valor 
económico del lote después de recibir una orden de pago, la cual se abonó 
a la cuenta bancaria de BBVA Bancomer “100” 389197” G (21 de mayo de 
2003), 2 semanas antes del vencimiento, lo que avaló la operación comercial.  
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La operación comercial se sustentó legalmente en el artículo 116 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 1996. 
Según el ordenamiento, los recursos económicos que fueran captados por 
la enajenación de terrenos nacionales se integrarían al Fondo del 
Ordenamiento de la Propiedad Rural. Para que la SRA avalara la venta, un 
comité técnico justificó con un dictamen valuatorio el monto económico 
para la comercialización del terreno y se constató que no existieran 
inconvenientes como el traslape de superficies. 
 
Rarámuris reciben Premio Nacional al Mérito Forestal  
https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/local/chihuahua/raramuris-reciben-premio-
nacional-al-merito-forestal-9363268.html 
Chihuahua. - La asociación civil “Napawika Tibupo Kawi” recibió el Premio 
Nacional al Mérito Forestal 2022, María Luisa Bustillos Gardea, gobernadora 
indígena de Ciénega de Norogachi y ex regidora de Guachochi hizo un 
llamado a seguir trabajando para revertir el cambio causado al medio 
ambiente. El Premio Nacional al Mérito Forestal 2022 tiene como objetivo 
reconocer y estimular a las personas físicas y morales que desde los sectores 
privado y social realicen o hayan realizado aportaciones relevantes en el país 
a favor de la conservación, protección, restauración y uso sustentable de los 
recursos forestales que representen beneficios a la sociedad. En esta edición 
los ganadores son de los estados de Quintana Roo, Hidalgo, Guerrero y 
Chihuahua. Napawika Tibupo Kawi, recibió el premio en la categoría de 
Reforestación, protección y restauración ello en reconocimiento a los 
trabajos de desarrollo comunitario, la conservación de la biodiversidad y el 
rescate de los conocimientos ancestrales del pueblo rarámuri en el 
municipio de Guachochi, Chihuahua. 
 
Reforma Agraria dejó de buscar el desarrollo del campo, C.N.C 
Lázaro Cárdenas  
https://www.timonel.mx/2022/12/21/reforma-agraria-dejo-de-buscar-el-desarrollo-del-
campo-c-n-c-lazaro-cardenas/ 
Michoacán. - La Reforma Agraria ha dejado de cumplir con los objetivos para 
los que fue creada pues el campo ha sido abandonado y las personas 
dedicadas a la siembra cada vez son menos, coincidieron Reginaldo Cortes 
Durán Líder de la CNC en Lázaro Cárdenas, y ejidatarios y posesionarios de 
los Ejidos Santiago Zacatula, Melchor Ocampo y Las Guacamayas.  
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El representante de la Confederación Nacional Campesina C.N. C. Reginaldo 
Cortes Durán en Lázaro Cárdenas, planteó que los inicios de la Reforma 
Agraria están en la promulgación de la Ley del 6 de enero de 1915, que tenía 
como finalidad la restitución y dotación de tierras, así como procurar justicia 
social a los pueblos y comunidades campesinas e indígenas. “Cada año esta 
fecha era recordada y festejada, en la actualidad ha decaído su importancia, 
cuando fue el inicio de proyecto de una reforma de desarrollo rural y de 
justicia social para el campo mexicano,” resaltó: “El gran problema es que el 
campo se abandonó, los campesinos son los menos, y estadísticamente el 
número de ejidos es alto; pero muchos de ellos ya son centros urbanos”. 
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